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Editorial

Carreras clandestinas de automóviles
Los datos de la Fiscalía Nacional muestran que las causas por ca-

rreras clandestinas de automóviles en el país aumentaron 22% en-
tre 2023 y 2024.

En octubre de 2022 se publicó la ley que sanciona la organización
y participación en carreras no autorizadas. Y en poco menos de tres
años se han ingresado 881 causas por infracciones a esa normativa,
incluso con detenciones debido a pruebas de velocidad o "piques"
no autorizados que se desarrollan en avenidas o autopistas.

La mayoría de los casos se registra en la Región Metropolitana, pe-
ro también ocurren en nuestra Región, como es el caso de Concep-
ción y San Pedro de la Paz. En Concepción,, vecinos del sector Nue-
va Aurora de Chile han protestado por lo que consideran una inva-
sión de autos "tuning" que molestan
a los residentes con los ruidos de sus
motores y las peligrosas maniobras
que realizan en la Costanera y en el
sector del Teatro Regional, especial-
mente de noche y hasta inicio de la
madrugada. También se desarrollan
carreras en la Avenida Los Carrera y
en Paicaví. Las convocatorias se or-
ganizan en redes sociales o en gru-
pos privados de WhatsApp, pero el
peligro de las carreras clandestinas
es notorio si se considera que algunas personas, incluso con niños,
se instalan a orillas de la calzada, sin ninguna precaución frente a la
posibilidad de accidentes.

En San Pedro de la Paz, recientemente se han realizado operativos
nocturnos de equipos municipales y policiales en el sector de Lomas
Coloradas, tras reiteradas denuncias de vecinos por la realización de
carreras clandestinas. Desde el municipio indicaron que este tipo de
operativos continuará desarrollándose de manera focalizada, espe-
cialmente en sectores donde se han recibido denuncias.

El 4 de octubre de 2022 se publicó en el Diario Oficial la ley 21.495,
que aumenta las sanciones contra las carreras clandestinas de vehí-
culos motorizados. Según esa legislación, se entiende por carrera

clandestina de vehículos motorizados, aquellas no autorizadas, co-
mo las que se efectúen contra otros vehículos, contra reloj o cual-
quier otro dispositivo para medir el tiempo, para medir velocidades
máximas o hasta llegar o pasar un punto, meta o destino determi-
nado; la competencia de destrezas, deslizamientos o derrapes y las
competencias de maniobras o de velocidad que pongan en peligro
la vida o integridad física de terceras personas.

Las penas por participar en carreras clandestinas pueden incluir
prisión de hasta 540 días, o multa de 2 a 10 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM), además de la suspensión de la licencia de condu-

cir y el decomiso del vehículo. En caso de lesiones, las penas pueden
aumentar. Para los organizadores, presidio menor en su grado míni-

mo (61 a 540 días) y multa de 8 a 20
UTM. Si resultan lesiones menos gra-
ves, la pena puede ser de presidio me-
nor en su grado medio (541 días a 3
años) y multa de 4 a 12 UTM. Si hay
lesiones graves o muerte, prisión de
hasta 20 años -. Hay penas accesorias,
como suspensión de la licencia de
conducir (de 6 meses a 5 años, o de
por vida en algunos casos) y decomi-
so del vehículo.

Pero las multas no tienen efecto
porque aún no entra en vigencia la Ley de Centro Automatizado de
Tratamiento de Infracciones de Tránsito (Cati), que propone la ins-
talación de fotorradades. La legislación se promulgó en 2023, pero
todavía no entra en vigor porque no están listos todos sus reglamen-
tos, que deberían aprobarse este año.

Alcaldes han señalado que hay tres prioridades respecto a este te-
ma. El primero es que la sanción recaiga en el propietario del auto;
en segundo lugar, que hay que aprovechar la tecnología de control
disponible en las autopistas; y por último que se sancione la destre-

za, sin ser necesario demostrar la competencia. Hay un proyecto de
modificación de la ley que ya fue aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, y que ahora debe discutirse en el Senado.
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Una deuda intergeneracional
Si bien la consolidación del sistema democrático ha sido un gran

avance dentro de la teoría política, como toda obra humana, tiene de-
fectos y limitaciones graves.

Una de estas principales limitaciones es la visión extremadamente
inmediata que posee este sistema político, condicionada por las pró-
ximas elecciones. Así, buena parte de las decisiones que se toman es-
tán pensadas sobre todo para mantener o recuperar el poder en el pró-
ximo gobierno, de tal forma que no resulta inusual que con tal de ob-
tener buenos resultados en el tiempo inmediato, se tomen medidas cu-
yos efectos negativos se harán sentir varios años más tarde, incluso
cuando los responsables de su adop-
ción se encuentren muertos.

Lo anterior es sumamente peligro-
so, pues equivale a actuar en la más ab-
soluta impunidad, esquivando injus-
tamente la responsabilidad por las ma-
las decisiones que se puedan adoptar
hoy y, además, con la agravante que
con ello se obtienen beneficios inme-
diatos, sobre todo, como se ha dicho,
de cara a las próximas elecciones.

Dentro de esta temática, una de las materias más delicadas que ac-
tualmente están aquejando a las sociedades democráticas (aunque no
solo a ellas), es el problema de las colosales deudas internacionales
que van acumulando los Estados. En efecto, cada vez se está haciendo
más común que los gobiernos de turno asuman más y más compro-
misos financieros internacionales con el fin de enfrentar, en el mejor
de los casos, diversos problemas actuales de la ciudadanía (siempre con
miras a las próximas elecciones) y en el peor, para apropiarse de dichos
recursos y repartirlos entre su clientela política. Y lo común es que se
dé una mezcla de ambas situaciones.

El gran problema de lo anterior es que quienes tendrán que pagar esas
deudas -lo que incluye sus a menudo usureros intereses-, no son los go-
bernantes que solicitan estos recursos, sino la ciudadanía en su conjunto.

Esto ya es un absurdo, pues en el mundo privado, quien debe pagar sus deu-
das es el que las asume, o sus herederos, hasta el monto de lo que reciban
por causa de su muerte (y por tanto, nunca con recursos propios); no ter-
ceros que muchas veces en nada se han beneficiado con dichas deudas.

Dicho de otra manera: es la ciudadanía en su conjunto la que ten-
drá que cargar con estas obligaciones durante décadas, que además
crecen y crecen sin cesar. Sin embargo, la injusticia es mayor, porque
esta población no se limita sólo a quienes en teoría se vieron benefi-
ciados ahora con el uso de esos recursos, sino sobre todo las genera-
ciones futuras, que en demasiadas ocasiones no recibirán ninguna

ventaja como fruto de estas deudas.
Esto quiere decir que la generación

actual está en parte viviendo a costa de
las futuras, las que muy bien tendrían el
derecho de reclamarle a la presente por
este tan injusto modo de proceder, pues
los que se benefician son distintos de
los que pagan. Es como si a nivel parti-
cular, los padres se endeudaran sin lími-
te para su propio beneficio, imponien-
do a los hijos la obligación de pagar esas

deudas sin haberse favorecido en lo más mínimo por ello.
Todo lo dicho indica que debiera restringirse de manera drástica la

facultad de las autoridades para endeudarse, pues como se ha dicho, se-
rán ellas las que obtendrán los beneficios (sea materiales o también

electorales) sin asumir responsabilidad alguna,
cargando a las futuras generaciones con costos
que en estricto rigor, no debieran asumir.

MAX SILVA ABBOTT
Doctor en Derecho, profesor de Filosofía del Derecho
Universidad San Sebastián
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Rebalse de aguas servidas en San Vicente

A metros de la policlínica
y del casino del personal de
la Empresa Portuaria de Chi-
le (Emporchi), en San Vicen-
te, ha surgido un foco de in-
salubridad que se mantiene
por varios días. Se trata del
desborde de las cámaras de
alcantarillado, cuya agua
nauseabunda escurre por el
sector. Quienes han hecho
un seguimiento al problema
dicen que esto se presenta
porque hay una obstrucción
en el emisario de aguas servi-
das que desemboca en la Ba-
hía de San Vicente

Hace 10 años:
8 de abril de 2016

Fallo indigna a los

afectados por tsunami
Las familias afectadas por el tsu-

nami de 2010 apelarán al fallo que
acogió la suspensión del procedi-
miento, resolución que indignó a
los querellantes. El dictamen de la
jueza Carolina Gajardo establece
que los acusados no irán a juicio y
pagarán una multa total de $245
millones. El fiscal José Luis Pérez
dijo que la opción que se tomó "es
un punto medio, que es hacia don-
de debería ir la Justicia". Aquí no
importó toda la gente que falleció,
importa que ellos salgan libres",
dijo la hija de una de las víctimas.

Hace 1 año:
8 de abril de 2025

Brigada de Homicidios
pericia los restos

de la lancha "Bruma"
Desde hoy hasta el viernes el Ser-

vicio Meteorológico de la Armada
mantiene activa un aviso de mare-
jadas a raíz de un sistema frontal
que afectará al sur del país. La situa-
ción representa una dificultad pa-
ra la búsqueda que se mantiene
desplegada hace más de una sema-
na en las costas de Coronel y la Is-
la Santa María por la desaparición
de los 7 tripulantes maulinos de la
lancha a motor "Bruma".

Familiares y el gremio pesquero
se mantenían en reunión con la
Gobernación Marítima de Talca-
huano para saber si la Armada ex-
tenderá el periodo de búsqueda. La
presidenta de la Asociación Gre-
mial de Bacaladeros del Maule,
Claudia Urrutia, explicó que tras
los últimos hallazgos losesfuerzos
de búsqueda se han concentrado
en la zona donde la lancha a motor
Bruma estuvo anclada la madruga-
da del domingo, cuando fue detec-
tada por última vez a través de los
dispositivos de geolocalización.
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POR HOY DÍA
ESTÁ BIEN ...
.SEGUIREMOS
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PRÓXIMA
SEMANA ...

Frase del día

Esto se tiene que concretar en

medidas muy precisas como las

que estamos enviando en estos

proyectos de ley ( ... ) necesitamos

la colaboración de todos los

sectores políticos. Porque la

violencia en las escuelas no tiene

color político".

JOSÉ ANTONIO KAST
Presidente de la República

Correo @ lectores@diarioelsur.cl

Autoridad en juego
Que el gobierno haya pausado

el proceso de desvinculación con
la directora de Sernameg a causa
de la licencia médica presentada
con efecto retroactivo genera du-

das y preocupaciones. Estasitua-
ción nos hace cuestionarnos si
los funcionarios provenientes
del gobierno anterior, que aún se
mantienen en sus cargos, están
dispuestos a acatar las decisiones
de la actual administración o si
existirán obstáculos que dificul-
ten su implementación. Aquí es-
tá en juego la autoridad y la cla-
ridad de las decisiones del gobier-
no. Aún no se cumple el primer
mes, pero estas primeras sema-
nas han sido complejas para la
nueva administración. Si la opo-
sición sigue poniendo trabas se
verá reflejado en la gestión de es-
te gobierno.

JAVIERA MATAMALA G.

Presupuesto
Casi ya un mes del nuevo go-

bierno, el ciudadano de a pie ob-
serva falta de trabajo en el equipo
de ministros, en la puesta en mar-
cha del plan de desarrollo del pa-
ís. Al respecto, vale mencionar
una conocida reflexión del presi-
dente Dwight Eisenhower:"En la
preparación para la batalla, siem-
pre he encontrado que los planes
son inútiles, pero la planificación
es indispensable". Dicha cita es
aplicable, principalmente a la
gestión del ministro de Hacien-
da, quien debe enfrentar proble-
mas externos e internos, dinámi-
cos, en el ejercicio de su cartera.
Asimismo, no es menos preocu-
pante la racionalidad escogida en
la asignación inicial del presu-
puesto, frente a los grandes desa-
fíos de Chile. Aún es tiempo de
enmendar.

GUSTAVO M. ASTORQUIZA

Poda de árboles
Se acerca el invierno, y con ello

mucho viento y lluvia. Desde ha-
ce mucho tiempo, he solicitado
poda de árboles en calle Freire, a
la altura del 1700, que amenazan
viviendas y personas, incluso
con quiebre de grandes ganchos
caídos también a las veredas. La
respuesta ha sido que las grúas
no alcanzan a llegar a lo más al-
to de los árboles, y que se está en
proceso de licitación por otras
que sí puedan llegar. Empeza-
mos abril y nadie responde aún
por nuestra petición, esperando
quizá un accidente mayor para
dar después, solo explicaciones.
Hay que tener presente que hace
muchos años, estos árboles no se
podan y que se han dejado crecer
en forma muy irresponsable por
el organismo correspondiente,
sobrepasando los 22 metros de
altura. Si alguno de sus grandes
ganchos cae, imagino que no ha-
brá una mano bendita que losdi-

rija solo hacia la calle, también
pueden caer sobre las viviendas
y personas, como ya ha sucedido
sobre algunos vehículos estacio-
nados. Espero que se intervenga
urgentemente antes del próximo
invierno y dar así cumplimiento
a las respuestas entregadas por
los funcionarios.

JAIME CARVALLO

No hay plata
Evidentemente la frase es una

metáfora muy usada por los chi-
lenos que critican la situación
económica. Para muestra un
ejemplo: Los invito a viajar a ca-
letas de las cercanías, como Len-
ga, Tumbes, Lo Rojas, Alto del
Rey y la verdadera realidad es
que hay mucha gente visitando,
consumiendo y disfrutando de
su plata en la gastronomía ma-
rina de la zona. Y lo más revela-
dor es que los visitantes no son
familias de alto nivel económi-
co sino gente como usted o co-
mo yo. Les recomiendo ir tem-
prano, para alcanzar una mesa.

RENÉ ROJAS SALINAS

Golpe a las pymes
El alza de los combustibles no

solo presiona la inflación, tam-
bién tensiona la operación de las
pymes. En la práctica, impacta to-
da su cadena de costos: transpor-
te, logística, proveedores y pro-
ducción. El problema es que este
shock llega en un momento par-
ticularmente complejo, con cos-
tos ya presionados al alza por el ti-
po de cambio y los fletes interna-
cionales. A ello se suma un esce-
nario externo aún incierto que
apunta hacia condiciones finan-
cieras globales más restrictivas:
menor liquidez, crédito más caro
y márgenes que se estrechan allí-
mite. Para una pyme que opera
con flujos de caja frágiles, cuando
los costos suben por varios fren-
tes al mismo tiempo, el margen
de error simplemente desapare-
ce. Ahí está el verdadero riesgo.
No es solo más inflación, es me-
nor actividad, inversión posterga-
da y empresas que comienzan a
quedarfuera. Este tipo de alzas no
es transitorio y puede tener efec-
tos sobre la capacidad de crecer.

HANS HUBER

¿Nobel de la Paz?
Promover el odio, la guerra, la

desunión de países, no puede ser
de un buen gobernante. Es de un
gobernante egoísta, demoníaco,
que sólo busca la realización de
sus propios intereses, y que ha
logrado afectar negativamente
la vida de millones de personas
del mundo entero. Gracias a
Dios no le dieron el Premio No-
bel de la Paz a Trump.

JOSÉ BETANZO LEONELLI
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